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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

Señor 

RUBÉN DARÍO PARRADO BRITO 

Diagonal 5 Bis 20B-29, Vizcaya 6 

rubendapb@gmail.com 

Ciudad 

 

 
 
Ref: Proceso:  PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
      Radicado No:  500013110004-2021-00078-00 

Demandante: MARYZABEL PARRADO BRITO 
Demandado: IVÁN EDUARDO CÉSPEDES SALCEDO 

 
       

Conforme lo establecido en auto de fecha diecinueve (19) de marzo de 2021, 

proferido dentro del proceso de la referencia, me permito comunicarle que en este 
Despacho Judicial se adelanta el proceso de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
respecto del niño TOMÁS ANDRÉS CÉSPEDES PARRADO, para que si es su deseo 
en calidad de tío materno, concurra al proceso y ejerza su derecho a manifestarse 

dentro del mismo, conforme lo establece el inciso 2º del art. 395 del C.G.P. 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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